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PEDRO GONZALO MERO VIVAS. 

  

A FAVOR DE LA SEÑORA.- 

CARMEN DOLORES CEDEÑO VERA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

: DI, dos copias 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del 

cantón Manta, Provincia de Manabi, República del 

Ecuador, hoy día jueves cinco de abril del año dos 

mil dieciocho, ante mí, ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE 

FIERRO URRESTA, Notario Público Primero del Cantón 

Manta; con plena” capacidad, libertad y 

conocimiento, comparecen y declaran, por una parte 

en calidad de "MANDANTE" el señor PEDRO GONZALO 

MERO VIVAS, portador de la cédula de ciudadania 

número cero, ocho, cero, uno, tres, siete,“ dos, 

seis, dos, guion cuatro (080137262-4), nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de cuarenta y 
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domiciliado en esta ciudad de Manta en el Barrio 

Simón Bolivar, Avenida 320, con número telefónico 

0994038577, no posee correo electrónico segun 

declara, por sus propios y personales derechos; y 

por otra parte en calidad de "MANDATARIA" la señora 

CARMEN DOLORES CEDEÑO VERA, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno, tres, cero, cinco, 

  

cuatro, uno, seis, uno, seis, guion cuatro 

(130541616-4), nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, de cincuenta y cuatro años de edad, 

de ocupación costurera, domiciliada en esta ciudad 

de Manta en el Barrio la Florita, con número 

telefónico 0990716343, no posee correo electrónico 

según declara, por sus propios y personales 

derechos. Hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibidos sus 

documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a” “esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por el 

Notario. delos efectos y resultados de esta 

escritura, asi como examinado que fue en forma 
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E 
el presente Instrumento y por sus propios 

derechos, el señor PEDRO GONZALO MERO VIVAS, otorga 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, como en 
derecho se requiere, a favor de la señora CARMEN 

DOLORES CEDEÑO VERA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno, tres, cero, cinco, cuatro, 
uno, seis, uno, seis, guion cuatro (130541616-4), 

para que en su nombre y representación ejecute los 

a) Administre, venda, done,   siguientes acto 
hipoteque, prende, arriende, el vehículo de mi 
propiedad de las siguientes características: PLACA: 
MBA4097; MARCA: CHEVROLET; MODELO: AVEO. EMOTION 
1.6 GUS; MÚMERO MOTOR:  FIGD3OZ1Z6817 SERIAL 
CHASIS: —SLATW5269CO116011; AÑO: 2012; CLASE: 

Automóvil; TIPO: Sedan; Pb) Comparezca y auscriba 
ante Cualquier Notaria Publica del Pais, la 

respectiva Carta de Compraventa del vehículo de mi 

propiedad descrito anteriormente; 0) Realice y 

suscriba todo tipo de documento ante Registros 

Mercantiles, Agencias de Tránsito, Servicios de 

Rentas Internas y/o cualquier entidad pública o, 
privada para el trámite correspondiente a la venta 

del vehículo antes descrito; d) Ceda, transfiera, 

 



   
   

venda las acciones, participacihe: 

como socio me corresponden de 
8.A.; 0) Así como, también para 
firma y rúbrica ante la autoridad competente 

publica y/o privada; y, en fin; para que realice 

los trámites pertinentes y suscriba todos los 

documentos — que fueren necesarios "para el 
cumplimiento del mandato; £) Suscriba Declaraciones 
Juramentadas para el fiel cumplimiento del mandato. 
wTERCERA.- Expresamente declara el” Mandante que Sí 
en el presente Poder Especial, faltare emuñciór 
alguno de los requerimientos exigidos por las Leyes 
ecuatorianas para el fiel cumplimiento de este 
mandato, 3e encuentra la Mandatario ampliamente 
facultada para realizar "lo necesario, sin que se 
requiera de cláusula especial para ello, mi que se 
tenga como insuficiente este poder.- CLAUSULA DE 
ACEPTACION.- La Mandataria manifíésta que acepta el 

presente Poder Especial por así convenir a sus 

intereses y se compromete a cumplirlo  fielmente.- 

LA DE ESTILO.- Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la legal 
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el. Abogado Jonny" Alberto Peñafiel — Moreira, 
matricula número: trece, dos mil'uno, sesenta del 
roxo de Abogados -(13-2001-60), para la celebración 
de la presente escritura “se: observaron los 
preceptos y requisitos” previstos en la ley 
notarial; y, leída que le fue-a los comparecientes 
por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada 

  

1 protocolo 

de esta notaria, de todo cuanto-DOr 

Garate UNE 

£) PEDRO GONZALO MERO VIVAS 
C.C. M*.- 0BO137262-4 

     



 



ras REPÚBLICA DEL ECUADOR Himno y Coación reci Genaro gio veran y Coin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801372624. 

"Nombres del ciudadano: MERO VIVAS PEDRO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDA! 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 19691    ——————— Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: PESCADOR 
Estado Civit CASADO 
Cónyuge: VALENCIA BENITEZ GINGER MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE OCTUBRE DE 1998 
"Nombres del padrs: MERO MERO PEDRO ANGEL 
"Nombres de a macro: VIVAS MARIA MAGDALENA 

Fecha de exposición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

a AC OR PERRO RESTA - ANA ATA YAA MANTA 

ón coito; 1211037018 
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NOTARIA PRIMERA DEL cetcacine dc 

 



ea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Ñ Dción ara Rio Th, Henació aaa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Kanticación:13054r8104 
o Nombres del ciudadano; CEDEÑO VERA CARMEN DOLORES 

Condición el cedlado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/ABDON 
CALDERON(SN FCO.) 

Fecha de nacimiento: 27 D£ DICIEMBRE DE 1089 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: PRIMARIA 
Protesión: COSTURERAN 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: TOBIA GENARO HERRERA RODRIGUEZ 
Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 1985 
Nombres del padro: ABRAHAN CEDEÑO GUILLEN 
Nombros dela macro: MARÍA VERA VERA 
Fecha de expedición: 4DE FEBRERO DE 2010 
Inconasón teach 5 EAS OE 2018 
Eine SATACO ENEIQUE FERRO URRESTA MANABÉMANTANT MAN ATA 

fe cacao: 10-110:97100 
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